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Salta, 3 de Julio de 1912  NUM. 346

  Sujierinr Tribunal .le Jnslicia   
 CAUSA contra Francisco Solano Flo

res por hurto de ganado á Ma
teo Flores.

<■»

que" alude- el contrato de fs. 158 -ya
examinado, sólo tenia por objeto la ex-
plotación del monte de la finca Mojo-
toro, en especial su leña, para destinar
la á la quema’ de materiales de’ cons
trucción; que el almacén y carnicerías
existentes en Mojotorb al tiempo, de la
duración de aquella sociedad', pertene
cían á don Antonio Magliano, y ello "es
tá probado por la declamación de los
•testigos Jssé Spéieher, quien lo" sabe
porque se lo dijeron al declarante los
señores Riechelli y Magliano (fs. 116),
José .Codello, quien le oyó-’decir al mis
mo señor Magliano 'que éste compraba
y pagaba el ganado que se carneaba
en la carnicería (fs. 122), Aurelio Ruiz,
quien .declara que él .mismo le vendió
'ganado: aí señor Magliano y que tam
bién le-fió. algunos animales vacunos
(fs. 145), ^y",Benjamín López, qqi'en dice
que '«las 'mercaderías para el almacén
iban diríjidas á-don José Riechelli», y
explica que esto lo' sabe porque el de
clarante era) el jefe de la Estación’ Mo-
jotoró, agregando que, le consta que -la
carnicería1 era de don Antonio Magliano
porque .el mismo declarante-le< ayudó á
gestionar de la Municipalidad de la
Caldera la exoneración de la patente»
(fs. 153); que corrobora lo declarado
po.r estos testigos, el informe produci
do. por esa ¿Municipalidad /(fe.- 157 v;)
diciendo que «la carnicería y despachó
de bebidas establecidos en el partido
de Mojotoro (F. C. C. N.) están á.nom
bre del "señor Antonio Magliano eí'cual
adeuda las - patentes de 1910 habiendo
sido exonerado por los tres' meses de-
1909; y, por último, corroboran por igual,
las contestaciones de los libros de co
mercio dé, los demandantes Manuel I.

‘ Avellaneda y José D, Anzoátegui (fs. 74
y fs. 75), en los que figuran cuentas,
á nombre de los señores Paulucci y
Riechelli, conjuntamente, y á nombre.de
éste último, solamente, .estando pagadas
las primeras-y no las segundas. •

Y bien; en presencia de tales conclu
siones emergentes de la’prueba rendi
da por una y otra parte, no caben’ las
deducciones más ó menos ,ingeniosas
que los actores pretenden sacar del he?
cho declarado por varios testigos, refe;
rente á la forma.de pago de los sala
rios del personal empleado por los se
ñores Riechelli y Paulucci en trabajos
propios de la sociedad. que tenían cons
tituida, el que se verificaba parte en di
nero efectivo y parte en .proveedurías
del almacén, y ,i carnicería ' que existían
en la' finca Mojotbró, porque, .como se
lia visto anteriormente, uno y otra per-

' . ........ " " >, lo

En Salta, á siete dias dél mes dé Fe
brero fde mil novecientos doce reunidos-.

  los señores vocales del Súperio/Tribu
nal de Justicia en su salón de Acuerdos

  paya fallar la causa seguida contra ’
Francisco Solano Flores-por hurtó de
ganado á Mateo Flores, el señor Presi-
dehto'declaró, abierta la audiencia.

Por ser el auto de carácter” intérlocur -
torio, se verificó un sorteo con objeto de
determinar .los vocales que han de re-,
solver, resultando eliminados los dócto-
res Arias y Fjguéroá S., y hábiles los
doctores Cornejo, • Q vejero y Torino

Acto continuo se hizo otro -sorteo pa
ra establecer el"orden en quo deben
fundar su .voto, resultando los doctores
Torino, Cornejo y. Ovejero.

El doctor Torino r dijó:-^Ha venido á
conocimiento y resolución de este Tri
bunal la sentencia del señor juez del

  Crimen ..dictada en él> juicio- seguido
contra Francisco Solano Flores por hur
to de ganado á Mateo Flores, la cuál
absuelve'al-procesado de culpa y pena.

  -Nada tengo que agregar á los funda
mentos en que, "descansa, la sentencia

  recurrida, y votó en consecuencia, por
su confirmatoria.  

  Los demás vocales del Tribunal se
adhieren:' al 'voto anterior, habiendo

  quedado acordada la siguiente sentencia:

 Salta, Febrero 7 de 1912.

Y vistos:—En mérito de lo expuesta,
■en-votación que precede, confírmase por
sus fundamentos, Tá sentencia recurrida
de fs. 55 vta. á 58 de' fecha Diciembre

  ’14de 1911.  
Tomada razón, devuélvase.  

Arturo S. Torino—A. M. Ovejero.—
Adrián F: Cornejo.    

Ante mí:
José.A. Araoz\

Strio.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA
  _ L

(Conclusión)      

En cambio, de la.prueba rendida por
 la parte; demandada, se. desprende: que
la sociedad'constituida por los señores Jlc* BUvlUUctU. ' uULLBI¿uu1U.m jJUl JUB BUJ-LU1.ÜB J_Ll« VlBuU ^dULOLJ.yLU-LDJHl.Oj ULLU j ULLd

■Juan T. Paulucci y José Riechelli, ái tenecianá don -Antoírio Magliano,
.. * ’

qne viene á demostrar, á la vez, lo in
verosímil del co.ntenido de .la declara
ción prestada por el testigo José Ric-
ctíelli (fs. 161 v.)- cuando, dice que los
•fondos provenientes de las ventas de las
mercaderías ingresaban' íntegramente al
fondo social, más aún si se relaciona es
ta declaración con la del mismo testi
go ‘ al afirmar 'que' él era el dueño de
la proveeduría (fs.' 118), y sobre-iodo,
lo declarado en aquella parte de un tes- 
tigo singular, por manera que reza con  
él la máxima’ «testis unus, testis nullus.

.En el supuesto'que no resúltara cla
ramente’ establecido que el almacén y
carnicería instalados en la finca Mojo-
toro pertenecieran á don Anto.nio Ma
gliano; como de ningún modo sé ha pro
bado que/tales negocios fueran de .la
sociedad Riechelli y Paulucci, ‘ á que
alude el contrato de fs. 158, única cuya
constitución ha sido justificada, y como
tampoco se ha probado por los actores
que las mercaderías y carnes suminis-,
trádas á los trabajadores ó empleados
desaquella,, sociedad á cuenta de sus sa
larios, sean de la procedencia pretendi
da por la misma parte,-es depir, que co
rrespondan exactamente á los créditos
cuyo pagq se reclama, lo que, desde lue
go, se evidencia que nq. es asi con la
sola vista de varios~dejlos 'documentos
acompañados ’á la deiúanda, queda, en
tonces, la duda de saber si la - verdad
está de parte de los actores ó' del de
mandado, y en caso de duda, debe es
tarse por la liberación del deudor, ser
gún lo establece la jurisprudencia.

■ II Que la segunda cuestión á resol
ver es la relativa á la “legitimidad" de
los créditos cuyo pago se reclama por
los demandantes, es-decir, si no por ha
berse 'declarado improbada la existencia

. de una sociedad constituida por los se-  
ñores Riechelli y Paulucci que tuviera   
cpmo principales negocios, .entre otros,,    
compraventa de ganados y carnicería y>
compraventa de mercaderías,, compren
diéndose en aquellos y éstos, según lo
pretenden los actores, el ganndo y efec
tos vendidos por ellos á don José Ric-
chelíi, no pór eso dejajj de asistir á estos
el “derecho de demandar á ^donjuán T.
Paulucci el pago ’ de esas proveedurías,   

■ puesto que coa ellas” se Imípagado par-
• te de sus salarios á los trabajadores ó
i empleados de la sociedad que el de-
■ mandado . ha reconocido existía consti

tuida por él-y don José Riechelli.
Para' ello, es necesario tener presente,

que, corno ya se ha vis'to, el. almaeéen y
carnicería establecidos en la ’ finca «Mo-  
jotoro" pertenecían á ion "Antonio Ma-  
gliano. Dé consiguiente, si de ellos se

   

nombre.de
forma.de
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suministraba carne y mercaderías á los
  trabajadores de la' sociedad Rícchelli y

Paulucci constituida según el contrato
de is. 158, cuyo, valor se descontaba del
jornal ó salario que aquellos ganaban,

  es indiscut ible que solo .entre los patro
nes de éstos y el señor. Magliano ha po
dido establecerse una relación comer
cial ppr el concepto expresado en. la
que, en; caso’,que hubiera llegado á re
sultar un crédito á-cargo de la expre
sada sociedad, ■ sería seguramente don

.Antonio Magliano, cómo dueño del ne
gocio, el únicb acreedor,no ser que
hubiera cedido su crédito, én el caso
de autos, á favor de los "demandantes, lo
que nó ha, ocurrido, sin que, el hecho
de ser éstos, á su ver, acreedores del
señor Magliano por concepto’, de las
mismas proveedurías suministradas á

■los trabajadores de la sóciedad de la
referencia, los habilitara para deman-

  dar á ésta ó á uno de sus miembros poi
el p ago de sus créditos^ por que, como
atinádamepte lo observa la 'defensa del

  demandado, los actos extraños ála so
ciedad aludida son para ella lo que en
derecho se llama “res ínter alijos1*.

Finalmente se. ha ‘visto que no ha
sido claramente ■ establecida la proce
dencia'de las mercaderías y ganado que
formaban el negocio, de. almacén y car-.

  nicería, establecidos en la finca “Mojo-
toro“, debiendo añadirse que dé ningún
modo ha sido demostrada la aplicación
en beneficio ■ de la sociedad Ricchelli y-

  Paulucci constituida según el contrato
de fg. 158, dada á los’valores.á que se
tejiere el- crédito, “cuyo pagó reclama el

  Banco‘Provincial fie Salta, y qué ni
siquiera ha procurado justificarse el cré-

      dito de don José Barni. "En tales condi
ciones, la libéraciónídel supuesto deudor
se impone, de acuerdocon el principió que
informa la jurisprudencia anteriormente
indicada. -  

III .Que no habiendo sido probada’la
existencia de la, sociedad constituida

  por los señores -Juan T. Páuíücci y José
Ricchelli teniendo como ramos princi

 ales fie su comercio la “compraventa
dé ganados y carnicería y ■ compraventa
dé mercaderías11 en., los que reposa, en
primer término, la demanda interpues-

   ta;‘ni habiéndose justificado la¡. legiti
midad de los créditos cuyo pago recla
man los.demándenles; resultan de todo
punto impertinentes las disposiciones
del Código de Comercio ar. 288 y 29’8
invocadas por la mismao parte, y soló es
de éxtricta aplicación al caso ocurren-

  te, la regla de derecho-que • manda ab
solver al. reo cuando el actor no,pruebe
lo negado por aquel “quóníam actor
sempér aliqnid intendit, ei regulariter
incumbit onus probandi, ádeo ut’ actore
non probante reus sit, absólvendus,
etiamsi nihil prostiterit1*. Diccionario de
Legislación y Jurisprudencia de Éserich,
tomo único, página 1401, palabra “Prue-

  ba“
Por estos fundamentos y los concor

dantes de la defensa, del demandado,
definitivamente juzgando,

FALLO     

rechazando la demanda interpuesta* por
el Banco Provincial de Salta* y los se
ñores^ Sueldo, Solá, Alvarado •'■y Cia,
Manuel I. -Avellaneda, José Barni, José
D. Anzoátegui y Javier A. Saraviá con
tra ,don Juan T. Paulucci, por cobro de
los créditos expresados en la relación
de esta causa. Con costas, á cuyo efec
to regúlase el honorario de los doctores
Juan José Castellanos y Julio C. Toni
no por sus trabajos encantos, en el do
ble carácter .de apoderados y abogados
del demandado^ en las 'sumas de doscien
tos y seiscientos pesos nacionales ($200
y 600 $), respectivamente, debiendo
pagarse por quién corresponda. Art. 231
delCód. de Próc. en lo Giy.’y Com. Há
gase saber, 'prévia reposición de sellos y
publiquese én el Boletín Oficial.

Francisco F. Sosa.
Ante mí— ,

 David Güdiño,
  Sec.-

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Cesáreo Rejis por lésÍQ-
nés.’á José Grandón  

Sáíta, Mayo 31 de 1912.

Y vistos:—En la causa criminal con
tra Cesáreo Rejis, sin apodo, de veinte
y dos añps, soltero, carpintero, argenti
no, domiciliado, y residente en esta ciu
dad,, callé Carlos Pellegrini entre -Case
ros yEspaña, acusado por' lesiones á
José Grandón, y..

CONSIDERANDO:    

-1°— Que podas constancias de autos
se ha comprobado suficientemente, que
el encausado es el autor y único res
ponsable de las contusiones inferidas
á José Grandón.

2o—Que el caso encuadrado en ;la
disposición del art., 17, cap1 2o, inciso
primero, Ley del R. al C. Pepa!, tenien
do en su favor la atenuante dé la ebrio-:
dad y en su contraía agravante" de la:
reincidencia, por lo que se hace pasible/j
del promedio de pena establecida por
él referido inciso. •

Por estas consideraciones y de acuer
do con1 la acusación,    

  FALLO:  
  

Condenando á Cesáreo’Rejis á la‘pe
na de nueve meses, dé arresto, y resul
tando de autos,’ tené'r, cumplida su pena,’
pongásele en lijjertad,\ con costas. ’

.Adrián F. Cornejo. -
Es cópia del original.

Ricardo Terán
Strio.

CAUSA contra José Ceros, por hurto
Florinda. M. de Cajal.  

  Salta,' Junio l'5 de 1912

Y vistos:—En la causa criminal con
tra José Cerés, sin apodo, italiano, con
cuatro años de resideñcia en el país, de-
trente y seis anos dé edad, soltero, re
lojero ambulante, acusado por hurto á.
Florinda ,M. de Cajal, y,

CONSIDERANDO:  

  1° Que por copfesión del encausado  
y demás constancias de 'autos/ se ha
comprobado suficientemente que este es
el autor y único responsable del delito  
imputado. ' • a  

2o Que atendiendo al monto de.lo    
sustraído, el caso se encuentra- encua-  
drado en' la.: disposición del art. 24 de  
la ley de ^Reforma al C. Penal, y no 
habiendo circunstancias especiales que    
modifiquen la calificación del delito, se
hace pasiblé del promedio de. pena es-  
tablecido por -el referido articulo. ,,   

i Por éstas consideraciones y deacuer-   
i do con la acusación,.  

  FALLO:

Condenando ñ José Ceres á la pené-
de siete meses y medio de arresto, con. -
costas.         .

  Adrián F. Cornejo

. Es cópia del original.  
’   Ricardo Terán

            Srio.
  __    

CAUSA contra Cruz y Damian Vera por
lesiones á, Martín Bravo.

    Salta, Junio 5 de 1912    

. Autos y vistos:—De acuerdo con lo
■dictaminado por el señor Agente Fiscal
y lo dispuesto por el artículo 391,' in
ciso Io delC.de P. Penal, se-sobresée
provisionalmente á favor de los encaja   
sadós Cruz y Damián’ Vera; líbrese or
den de libertad-, declarándose cancel a- 
da la fianza.            

’ Adrián.’ F. Cornejo.
Es cópia del original. ..

    Ricardo Terán.  
Strio.

    
CAUSA’contra Sebastián ‘ Viñabal, por-

     hurto á- Manuel Gómez?1 '    

Salta, Junio 8 de 1912.

Autos y vistos:—El sabreseimiento pro1,
visorio aconsejado por el señor Agente    
Fiscal á favor del encausado Sebastián  
Viñabal por el delijto de hurto á Manuel’
Gómez, y

CONSIDERANDO:  

1° Que de autos resulta insuficiente la>    

delC.de
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prueba producida para demostrar laim-
putábilidad en la perpetración del deli
to que se dice cometido1 por ■ el . encan
gado. • >

Por tanto: de acuerdo con lo dictami
nado por el señor Agénte Fiscal y lo
.establecido éñ el art.' 391, iñc , 1° 'del
C. de P en lo Criminal, mando sobreser
provisionalmente en la. presenté causa á
favor del ensausado Sebastián Viñabal,
pongásele en libertad y líbrese oficio.

Adrián F.   Cornejo.
És cópia del original. • . '

  'Ricardo Terán  
         Strio.

  Leyes y Decretos
El Honorable Senado de la Provincia.

DECRETA:
  ' ‘ ’  

Art. Io.—Préstase, el acuerdo previs
to por la Constitución y Leyes de la
materia, para lo's siguientes nombra
mientos hechos por el .Poder Ejecutivo,
durante* el receso de las Honorables Cá
maras:           

1— Coronel del Departamento de la
Viña al señor Manuel A. Molina. .

2— Juez de Primera, Instancia en lo
■ Civil y Comercial, al doctor Alejandro
Bassani. . ‘ .

3— Fiscal General, ál doctor Martín
•‘Barrantes. "

4— Juez de 1.a Instancia en lo Cri
minal. al doctor Adrián F. Cornejo.

< 5—Intendente Municipal de la Capi
tal al señor Agustín Usandivaras.

Art, 2°.—Comuniqúese, etc. . .
 • Sala de Sesiones,'Salta. Junio 15 de

1912.           .
Flavio . García.

     Emilio’ 'Sólwérez
S. del S.    

Departamento   '
  de Gobierno      

Salta,. Junio .15 de 1912.

Quedan confirmados, en sus respecti-
.vos cargos los expresados señores, co
muniqúese, publíqtíese y dése al R. Ofi
cial.

FIGUEROA
 Francisco M. Uriburu

El Honorable Senado de la Provincia.

DECRETA:   
Art. 1°.—Préstase el -acuerdo preve

nido por las leyes, dé la materia para
los siguientes nombramientos .hechos por
el Poder Ejecutivo durante el período

  dé receso de las Honorables Cámaras:
’ 1—-Vocales del Directorio del Banco

Provincial de' Salta, á los señores doc
tor José María Solá y José'Dávalos
Leguizamón.- : ■

  2—Vocales, del Tribunal de Apela
ción del Departamento Topográfico á

los señores Vicente Arquati, Rodolfo
Chavez, Manuel Lapido y.Jorge Casaf-
fpust. :                    

■Árt. 2°.—Comuniqúese^ etc.
■ .Sala ’de Sesiones, 'Salta, fuñid ¡18

de 1912..

Flavio García      
Emilio Solivérez            

■S.del S.    

Departamento   
de    

Gob             
Salta, Junio 20 de 1912.

Quedan confirmados en sus puestos los
referidos señores. Comuniqúese,, publí-
quesé y dése al R. Oficial.  

     FIGUEROA'
  Ricardo Araoz

Francisco M. Uriburu.

Por razonés' de mayor garantía y se
guridad y de conveniencia pública:

Ei P. Ejecutivo de la Provincia  
   ...... DECRETA:

Art. 1.°t—Requiérase de todos, los se--
ñores Jueces de Paz Propietarios, de. la
Provincia, que envíen al Ministerio dé
Gobierno á la mayor brevedad posible,
un pliego con, sus firmas autógrafas, á
fin de formar el registro de firmas de
dichos funcionarios, en este Ministerio.

Art. 2°,—Én lo sucesivo, los mencio
nados señores Jueces de Paz harán esa
remisión, en el-acto de recibir 'sus nom
bramientos respectivos y tomar pose
sión’ de.,’sus cargos.

Art. 3.°—Queda facultado el Sub-Se-
cretario dél Ministerio de Gobierno, pa
ra certificar las¿ firmas de esos funcio
narios, .inscriptos en el Registro; certi
ficación que es obligatoria desde el l'.°
de Octubre del corriente año, para to
dos, los actos- é instrumentes que aque
llos autoricen ó sean an'tejellos’otorgados.

Art; 4o. Comuniqúese, pnblíquese 'y
dése al;R. Oficial.

Salta, Junio 'dé, 11912.    
      . FIGUEROA '

  Francisco M. Úriburu
  Es copia -      
   José M. Outes

S. S. .   

Habiéndose aceptado en la fecha la
renuncia presentada por el señor .José
Agüero, del .puesto de Encargado del
Registro Civil de la 3 a sección del De
partamento de Rivadaviá.

EZ P. Ejecutivo de .la Provincia
DECRETA:

Art. l.°—Nómbrase Encargado de la
referida . Oficina al señor Manuel ‘Resu
che de la Vega.

 

Art. 2.°—El nombrado recibirá' del  
renunciante. los libros y archivo perte-  
nocientes á la Oficina bajo de inventa  
rio.. \ ' ■ ■  

.Art.-3°, Comuniqúese, públíquese y
dése al R Oficial. . •    

Salta, Junio 18 de.1912.     
                   

   FIGUEROA,  
Francisco M. Uriburu

Es cópia'
      José M. Outes,

  S.S.
               

Encontrándose , vacante el cargo dé  
Oficial Inspector del Departamento de  
Policía, por renuncia de don Abel
Aguiar y de acuerdo con la. propuesta
presentada por’el .señor 'Jefe de Policía

Él P. Ejecutivo de la Provincia    
-DECRETA:.       
n

.Art. 1°.—Nómbrase para desempeñar
dicho puesto al meritorio de la misma
repartición don Marcos A. Offredi.

.A.rt. 2°—Comuniqúese, pubííquese jr  
■dése al R. Qficial. '         

Salta-; Junio 18 dé 1912.

      FIGUEROA
’  Francisco M. Úriburu

  Es có'pia— ‘
   José M. Outes,                g ■      

El Senado y <Sdmq¡ra de Diputados - de
la Provincia'de Salta, sancionan con^
fuerza de      

  LEY:
          .

Art. 1°—Apruébase el contrato ad-fe-  
ferendum sobre- colonización agríenla
otomana, celebrada-entre el Poder Eje
cutivo y el señor David Mujaes, patro
cinado' particular y oficialmente .por el
señor Cónsul General de Turquía ante
el Gobierno dé la Nación, Emir Esmin
Arslhan, con fecha 6 dé Septiembre de
1911, modificándose la cláusula .tercera  
de dicho .contrato en la siguiente formar
Tercero.—-Esta colonia será prestigiada
por S. E. el Cónsul General dél Imperio
Otomano, Emir Esmin. Arslhaná, quien
lé prestará su-apoyo decidido,^-particu-  
lar y oficialmente». .

Art. 2°.—Acuérdase,al señor Majaes,
á sus sucesores y á lá colonia á for
marse, exoneración de los impuestos fis
cales directos, por el término de la con
cesión ó sea hasta1 obténer él título de
finitivo de propiedad.- ,

Sala'de Sesiones, Salta Junio 21 de
1912.           

Flavio García .      
Emilio Soliveres
S. del Senado-

M. J, Oliva
  Jwaw B. Grudiñor

S. delaC. deDD.-
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Ministerio    
   . de
Hacienda  

Salta, Junio 25 de 1912

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, .publíquese éjn-
sértese en el Registro* Oficial.

FIGUEROA
Ricardo Araoz.

Es copia—• ’ .  
' Juan Hartm Leguizamón

S: S.    

  Habiéndose Concedido licencia por el
término *de un mes al Ayudante del De
partamento de Obras Públicas» Fernan
do F. Broquet á contar desde el l.° de
Julio próximo.    

SI' P. Ejecutivo' de-Id 'Provincia
  DECRETA:        

Árt. 1°.—Nómbrase interinamente-pa
ra'ocupar dicho puesto'mientras dure la
aúspncia del señor Broquet;. al? señor
José Bangui. * ’ .

Art. 2°—Comuniqúese, publíquese
•dése al- R. Oficial..    

. i
Salta, Junio 25 de 1912.    
- . ’ .       ■• ■■■

..FIGUEROÁ
        Francisco M., Uriburü.

Es eópia= ' i

y

José JH. Outes,
S. S.    

    

 LEI DE CKKACIÜN DEL BOLETIN
  El Senado y Cámara de Diputados de la

I provincia de Salta, sancionan con fuerza
  dé

- LEY:'  

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cüya publicación
se hará bajo la vigilanciádelministerio de’
gobierno. S ,

'Art. 2.°. Se insertarán en este boíétm:
1?. Las leyes que sancione la legislatura,
las , resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y’los despachos.de las comi
siones.  

2. ° Todbs los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. ■• ,

3. ° 'Todas las sentencias definitivas'é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, "bajo pena de

  nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por. las leyes requiera publi
cidad.      

Art. 3.° Lps sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los. secretarios de. las cámarás
legislativas y de los Tribunales de Jústi-

'cia y lós jefes de oficina, pasarán diaria-,
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó dociimen-.
tos á que se refiere el articulo; ántér^órj

Art. 4.° Las publicaciones dé! Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y, un
ejemplar de, cada una de| ellas se distribui
rá gratuitamente . entre los miembros de ■ • ■ .- . ,
las cámaras legislativas y todas las ofici-' en Rosario de la Frontera, números

; i

ñas judiciales ó administrativas ,de la pro
vincia. • .

Art. 5.° En el archivo‘general de lá!
•provincia y én el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, tpda vez
que se suscite duda á-su respecto. ■

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.

Art.'7.° Comuniquese,..etC.--7 ,
Sala de Sesiones Salta,’Agosta 10*‘de

  Félix Usandtvaras
Juan B, Gudiño.

S. de „la C. de DD.
Zerda

1908.

Angel
  Emilio Soliverez

S. del S.

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de' lá Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquesé y dése al
R. Oficial;     ' ■>

LINARES
    Santiago M. López

, Habiéndose declarado abierto .el jui-'
ció sucesorio de doña GUILLERMINA
GARECA, el señor Juez lde Paz' Le’
trádp Dr. Pió A. Sárevia, ha ordena'
3o, se cite por edictos y por el ;tér‘.
mino de ;30 días, que se publicarán
en dos diarios de 'esta localidad con
inserción por una vez en el Boletín;
Oficial, a todos los que se consideren
con derecho ;á esta sucesión, sé pré‘
senten á hacerlos valer en cualquier-
carácter y sea bajo apercibimiento de
ley. Lo que se hace saber, por el pre‘.
Sente edicto.—Salta, Mayo 17 de 1912.’
—P. N.-Matienzo, Srio. . -

En el juicio ejecutivo seguido por
don Miguel Lardiés contra don Mel1.
cljor Taruelp, el señor Juez de la cau‘
sá’ doctor Francisco F. Sosa ha dicta'
do el. siguiente auto:—Salta, Junio 26
dé 1912.—Vistos: Esta ejecución seguí1,
da contra doruMelchor Taníelo y con'
siderando, que citado de remate el deu‘
dor no ha opuesto excepción alguna,
siendo, entonces, el caso de aplicar
lo-dispuesto por el art.. 447 del Cód.
deP. yC.—Por tanto y de acuerdo
con lo prescripto -por el art. 459, inci'
so 1® . del miánio Código,se resuelve:
Llévese adelante la" ejecución hasta
hacerse trance ó remate de lo embar'
gado, al deudor" con costas: Art. '468
del citado Código.de Procedimientos.
Hágase saber en la forma prevenida
por el,art. 460 de esta ley—testado dos
palabras—no vale—Francisco F. Sq‘
sá—Lo que se;hace saber al ejecuta'
do por medio del presente.—Salta, Jú' .
,nio 1 ° de 1912,—Nolasco Zapata, Se1
cretario.

En el juicio sucesorio seguido por
el doctor AdriawF. Cornejo,’á nom
bre de su esposa doñsi Julia O. de
Cornejo de los siguientes lotes de te
rreno,, adquiridos á titulo hereditario,

284, 285, 286, 287, 288, 289,, 291, 292.
29?, 294, 295 y 296 de la manzana XI
,de*dicho pueblo, cuyos límites son los
siguiéntes: Nort’e, calle Alvarado; Sud,
calle Güemes; Este, calle 9 de Julio y
.Oeste, calle Avellaneda y de los íotés
números 270, 271, 273, 275, 276; 277,
278 y 280 de lá inanzanaX del mismo
pueblo, situada,dentro délos siguien
tes límites: al Norte, calle Belgrano;
Sud." Álvatadp;- ,-Estp, 9 .de Julio y
Oeste Avellaneda.; El señor juez de'
-plimera instancia en lo civil y comer1
cial doctor .Alejandro Bassani ha dic
tado' él * sígnente auto: Salta, Julio
Io de, 1012—Por instaurado el presen
te itítérdictopaf a adquirir la posesión    
de las propiedades mencionadas, cite-   
se por edictos y -porel término de 30'
dias, á.todos los que se consideren con  
derecho á lá misma posesión. Estos
edictos se ¡¡publicarán durante quince  
dias?ém;un'di'af  lory«por úna’ vez en el
«Boletín Oficial»; En estos ;se' desig
nará claramente los bienes,. con in-  
dicación de sus linderos y se expre
sará í la acción, instaurada. Líbrese
oficio al Juez dé Paz del departamen'
tó de Rosario des la Prontéra para
que fije enlós .portales' de ese Juzga
do un ejemplar de los mencionados
edictos (artículo 529 del -€ófi* de Proc.)
—firmado; BASSANI. 18ÍvJU8

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio del señor. Juan Sabalza,'el se.
ñor;Juez de primera Instancia en lo Civil

• doctor. Alejandro Bassani, ha ordenado 
se cite por edictos en dos diarios de esta 
ciudad v en el Boletín Oficial por el térmi
no-de 30 diaa, á todos los que se consi
deren con. derecho á dicha sucesión, se
presenten dentro del término á hacerlos
valer on cualquier' carácter, bajo apáre!,
bimieñto de ley.—Salía, Julio Io de 1912.
—Zenón Arias, secretario. 179 v.Ag.2.

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de don Cirilo Bravo, el señor
Juez de primero Instancia en lo Civil y
Comercial doctor.Alejandro» Bassani, ha
ordenado se cité por edictos que se pu-
blicarárren dos diarios locales por el tér
mino'dé treinta dias yjporuna vez en el
Boletín Oficial, á todos los qUe se consi
deren con algún derecho á esta sucesión,
para que se presenten á hacerlos valer
dentro de dicho término en cualquier ca-
rácter, bajo apercibimiento de ley—Zenón
Arias, secretario. ' 180-v.Ag.2,

Habiéndose declarado abierto el juicio  
sucesorio de don Mariano Benitez, á soli
citud de su esposa’doña Carmen ,’M? de
Benitez, el señor Juez de primera'lnstan-
ciá, doctor Alejandro Bassani, ha orde
nado pt»r auto de la facha. se cite por edic
tos durante treinta dias, Ja todos los que
se. consideren interesados en la sucesión,,
para que/sé presénten'haciendo valer sus
derechos, bajo apercibimiento.—Lo que el  
suscrito secretario verifica por medio del 
presente—jSalta, Julio 2 de 1912—Zenón
Arias,gEscrib. Secret.   182vAg.3

Ta.r*ifo.
  Pago adelántado
Se cobrará por lá-püblicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se-  
gún lo dispuesto por la C. de J.; y.. pasan
do de 5 centímetros un § por cada uno.

despachos.de
C%25c3%25b3digo.de

